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ACUERDO SOBRE PROCEDIMIENTOS PARA EL TRÁMITE  
DE LICENCIAS DE IMPORTACIÓN 

NOTIFICACIÓN EN VIRTUD DEL PÁRRAFO 4 A) DEL ARTÍCULO 1 
Y DEL PÁRRAFO 2 B) DEL ARTÍCULO 8 

FILIPINAS 

La siguiente comunicación, de fecha 3 de septiembre de 2015, se distribuye a petición de la 
delegación de Filipinas. 
 

_______________ 
 
 
Párrafo 4 a) del artículo 1: Publicaciones en las que figura la información pertinente para el trámite 
de licencias de importación 
 
1.  Boletín Oficial de Filipinas 
2.  Informes anuales del Bangko Sentral ng Pilipinas 
3.  Circulares del Bangko Sentral ng Pilipinas 
4.  Prensa de distribución nacional 

Párrafo 2 b) del artículo 8: Leyes/Reglamentos/Órdenes Administrativas* 

1. Agricultura y productos agrícolas 

i) Ley de la República Nº 8178, de fecha 28 de marzo de 1996, por la que se sustituyen las 
restricciones cuantitativas de la importación de productos agrícolas, con excepción del arroz, 
por aranceles, se crea el Fondo de Fomento de la Competitividad, y se persiguen otros 
objetivos. 

ii) Orden Administrativa Nº 8 del Departamento de Agricultura, serie de 1997, modificada en 
virtud de la Orden Administrativa Nº 1, serie de 1998. Las Normas y Reglamentos por los 
que se aplica el mecanismo de Volumen de Acceso Mínimo. 

2. Animales y productos del reino animal 

i)  Orden Administrativa Nº 4, de 10 de septiembre de 1980, referente a los servicios de 
cuarentena veterinaria en los puertos de Filipinas. 

ii)  Orden Administrativa Nº 10, de 25 de noviembre de 1981, por la que se definen las 
funciones y obligaciones del Director de la Oficina de la Industria de Productos Animales en 
materia de cuarentena, examen y condiciones sanitarias de los animales, según establece la 
Sección 1761-1770 del Código Administrativo Revisado. 

iii)  Orden Administrativa Nº 17, de 4 de abril de 1988, por la que se establecen las normas y 
reglamentos relativos a la importación o introducción en Filipinas de carne de ave 

                                               
* No se han facilitado a la Secretaría ejemplares ni resúmenes de las leyes y reglamentos citados supra. 
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procedente de países extranjeros y se prescribe el tratamiento al que deben someterse 
estos productos antes del embarque y tras la llegada a Filipinas. 

iv)  Orden Administrativa Nº 26 del Departamento de Agricultura, serie de 2005, referente a las 
normas y reglamentos revisados por los que se regula la importación de carne y productos 
cárnicos en Filipinas. 

v)  Orden Administrativa Nº 16 del Departamento de Agricultura, serie de 2006, referente a las 
medidas por aplicar antes de la frontera para la exportación de carne y productos cárnicos a 
Filipinas. 

vi)  Orden Administrativa Nº 9 del Departamento de Agricultura, serie de 2010, relativa a la 
Orden Administrativa Nº 8 del Departamento de Agricultura, serie de 2009, modificada. 

3. Fármacos peligrosos y precursores controlados y productos químicos esenciales 

i) Ley de la República Nº 9165, por la que se establece la Ley general de fármacos peligrosos 
de 2002, y sus normas y reglamentos de aplicación, en particular: 

a) Reglamento Nº 3 de la Junta de Fármacos Peligrosos, serie de 2003, relativo a las 
directrices generales sobre la importación, distribución, fabricación, prescripción, 
despacho y venta de fármacos peligrosos, precursores controlados, productos 
químicos esenciales y demás sustancias similares o análogas, y sobre otros actos 
lícitos relacionados con estos productos. 

b) Reglamento Nº 7 de la Junta de Fármacos Peligrosos, serie de 2007, por el que se 
modifica el Reglamento Nº 3 de la Junta de Fármacos Peligrosos, serie de 2003, 
relativo a las directrices generales sobre la importación, distribución, fabricación, 
prescripción, despacho y venta de fármacos peligrosos, precursores controlados, 
productos químicos esenciales y demás sustancias similares o análogas, y sobre otros 
actos lícitos relacionados con estos productos. 

4. Energía 

i) Circular Nº 2012-05-0006 del Departamento de Energía, por la que se establecen las 
directrices relativas a la acreditación de los comerciantes de carbón y al registro de los 
usuarios finales de carbón. 

5. Productos de medio ambiente y procedentes de recursos naturales 

i)  Orden Administrativa del Departamento de Medio Ambiente y Recursos Naturales Nº 97-08, 
referente a las directrices para la entrada y distribución de madera importada en forma de 
leños, tablas, madera chapada, madera contrachapada, postes y estacas y madera para 
pasta incluidas las astillas de madera. 

ii)  Orden Administrativa Nº 17 del Departamento de Medio Ambiente y Recursos Naturales, 
serie de 1994, referente al registro de agentes, contratantes y tratantes de madera 
importada en forma de leños, tablas, madera chapada y postes y estacas comerciales. 

iii)  Orden Administrativa Nº 28 del Departamento de Medio Ambiente y Recursos Naturales, 
serie de 1994, referente a las directrices provisionales para la importación de materiales 
reciclables que contienen sustancias peligrosas. 

iv) Orden Administrativa Nº 28 del Departamento de Medio Ambiente y Recursos Naturales, 
serie de 1997, referente al anexo A modificado de la Orden Administrativa del Departamento 
Nº 28, serie de 1994, "Directrices provisionales para la importación de materiales reciclables 
que contienen sustancias peligrosas". 

v)  Orden Administrativa Nº 29 del Departamento de Medio Ambiente y Recursos Naturales, 
serie de 1992, referente a las normas y reglamentos de aplicación de la Ley de la República 
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Nº 6969, conocida también como "Ley de 1990 para el control de sustancias tóxicas y 
peligrosas y residuos nucleares". 

vi) Ley de la República Nº 9147, de 2001, referente a la conservación y protección de los 
recursos de la fauna silvestre y su hábitat, así como a la asignación de fondos para este y 
otros fines, denominada también "Ley de conservación y protección de los recursos de la 
fauna silvestre". 

vii) Orden Administrativa conjunta Nº 1 del Departamento de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales, el Departamento de Agricultura y el Consejo de Desarrollo Sostenible de Palawan, 
de fecha 18 de mayo de 2004, por la que se establecen las normas y reglamentos conjuntos 
de aplicación de la Ley de la República Nº 9147. 

viii) Orden Administrativa Nº 2004-55 del Departamento de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales, de 31 de agosto de 2004, por la que se establecen las directrices de 
racionalización y procedimiento de conformidad con las normas y reglamentos conjuntos del 
Departamento de Medio Ambiente y Recursos Naturales, el Departamento de Agricultura y el 
Consejo de Desarrollo Sostenible de Palawan, de aplicación de la Ley de la República 
Nº 9147. 

ix) Orden Administrativa Nº 81 del Departamento de Medio Ambiente y Recursos Naturales, 
serie de 2000, referente a las normas y reglamentos de aplicación de la Ley de la República 
Nº 8749, denominada también "Ley filipina de protección de la calidad del aire de 1999". 

x) Orden Administrativa Nº 30 del Departamento de Medio Ambiente y Recursos Naturales, 
serie de 2003, referente a las normas y reglamentos de aplicación del Decreto Presidencial 
Nº 1586, por el que se establece el Sistema de declaración de impacto ambiental de 
Filipinas. 

xi) Orden Administrativa Nº 10 del Departamento de Medio Ambiente y Recursos Naturales, 
serie de 2005, referente a las normas y reglamentos de aplicación de la Ley de la República 
Nº 9275, denominada también "Ley filipina de salubridad del agua de 2004". 

6. Fertilizantes y plaguicidas 

i) Orden Administrativa Nº 13 del Departamento de Agricultura, serie de 2000, referente a la 
lista revisada de derechos y cargas por servicios brindados por el Servicio de Fertilizantes y 
Plaguicidas. 

7. Armas de fuego, partes y accesorios de armas de fuego, municiones y otros artículos 
conexos 

i) Orden Ejecutiva Nº 256, de fecha 21 de diciembre de 1995, y sus normas y reglamentos de 
aplicación, de fecha 23 de mayo de 1996, referentes a la revisión de la Orden Ejecutiva 
Nº 58, serie de 1987, mediante la racionalización de los derechos y cargas aplicables a las 
armas de fuego, municiones, piezas de recambio, accesorios, componentes, explosivos, 
ingredientes para explosivos, fuegos artificiales y pirotecnia. 

ii) Ley de la República Nº 7183, de fecha 30 de enero de 1992, y sus normas y reglamentos de 
aplicación, de fecha 22 de julio de 1994, referente a la reglamentación de la venta, 
fabricación, distribución y uso de petardos y otros artefactos de pirotecnia. 

iii)  Ley de la República Nº 10591, de fecha 29 de mayo de 2013, y sus normas y reglamentos 
de aplicación, de diciembre de 2013, por la que se establece una ley general sobre armas de 
fuego y municiones y se imponen sanciones por la infracción a sus disposiciones, 
denominada "Ley General de Reglamentación de las Armas de Fuego y las Municiones". 

iv) Carta de Instrucciones Nº 1264, de fecha 31 de julio de 1982, por la que se prohíbe la 
importación, fabricación, distribución, venta y exhibición de determinados tipos de armas y 
explosivos de juguete. 
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v) Circular Nº 1 de la Policía Nacional Filipina, de fecha 20 de agosto de 2004, por la que se 
establecen las normas y reglamentos relativos a la venta/importación, fabricación y posesión 
de chalecos y uniformes de protección contra balas 

vi) Circular Nº 9 de la Policía Nacional Filipina, de fecha 14 de febrero de 2008, relativa a la 
política sobre la distribución y la reparación de armas de fuego y municiones. 

vii) Circular Nº 10 de la Policía Nacional Filipina, de fecha 14 de febrero de 2008, relativa a la 
política sobre la fabricación de armas de fuego, repuestos, accesorios y municiones. 

viii)  Circular Nº 11 de la Policía Nacional Filipina, de fecha 4 de diciembre de 2007, por la que se 
establecen las normas y reglamentos revisados sobre la fabricación, importación, 
exportación, venta, posesión y transporte de réplicas de rifles o pistolas para airsoft y las 
actividades relacionadas con las páginas Web y los equipos de airsoft. 

8. Pescado y productos de la pesca 

Orden Nº 146 de la Oficina de Pesca y Recursos Acuáticos del Departamento de Agricultura, serie 
de 2013, por la que se suspende la tramitación y la aprobación de solicitudes de licencia de 
importación de camarones y otros crustáceos sensibles vivos procedentes de países asiáticos y de 
otros países afectados por el síndrome de mortalidad temprana (EMS)/síndrome de necrosis 
hepatopancreática aguda (AHPNS) y por el virus de la mionecrosis infecciosa (IMNV). 

9. Productos alimenticios y farmacéuticos 

i) Aviso Nº 2008-003 del Departamento de Salud y de la Oficina de Productos Alimenticios y 
Farmacéuticos, de fecha 5 de febrero de 2008, referente a las licencias de importación; 
inscripción inicial y renovación de los certificados existentes de inscripción de productos; y 
licencias de explotación de las entidades que se dedican a la fabricación, importación, 
exportación y distribución de estos productos y materias primas. 

ii) Orden Administrativa Nº 56 del Departamento de Salud, serie de 1989, de fecha 3 de enero 
de 1989, referente a las normas y reglamentos revisados que rigen la obtención de licencias 
para los establecimientos del sector farmacéutico. 

iii) Lista de verificación de los requisitos para solicitar la inscripción inicial de un producto. 

iv) Lista de verificación de los requisitos para renovar la inscripción de un producto. 

10. Productos de alumbrado 

i) Orden Administrativa conjunta Nº 2013-09-0001 del Departamento de Medio Ambiente y 
Recursos Naturales y del Departamento de Energía, de fecha 24 de septiembre de 2013, por 
la que se establecen las directrices relativas a la gestión de los desechos de la industria de 
productos de alumbrado. 

11. Vehículos automóviles y sus partes y componentes 

i) Orden Ejecutiva Nº 156, de fecha 12 de diciembre de 2002, por la que se establecen la 
política industrial general y las directrices del Programa de Desarrollo de la Industria de 
Vehículos Automotores. 

ii) Orden Administrativa Nº 8 del Departamento de Comercio e Industria, serie de 2003, por la 
que se establecen las directrices para la acreditación obligatoria de los centros de 
reconstrucción. 
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12. Billetes, monedas y máquinas copiadoras en color con una resolución igual o superior a 
2.400 puntos por pulgada 

i)  Manual de reglamentación de las transacciones en divisas, modificado, del Bangko 
Sentral ng Pilipinas (BSP). 

13. Petróleo y sus productos 

i) Ley de la República Nº 8479, de fecha 10 de febrero de 1998, por la que, entre otras cosas, 
se procedió a la desreglamentación de la industria petrolera de elaboración avanzada y sus 
normas y reglamentos y se liberalizó la importación de petróleo crudo y productos del 
petróleo, con sujeción a las normas y reglamentos del Departamento de Energía. 

14. Plantas y productos vegetales 

i)  Orden Administrativa Nº 1 de la Oficina de la Industria de Productos Vegetales, referente a 
las normas y reglamentos para la aplicación del Decreto Presidencial 1433 relativo a la 
Promulgación de la Ley de 1978 sobre la cuarentena de productos vegetales, mediante la 
cual se revisan y consolidan las leyes vigentes en esa materia, para mejorar y afianzar el 
servicio de cuarentena de productos vegetales de la Oficina de la Industria de Productos 
Vegetales. 

ii)  Orden Administrativa Nº 23 de la Oficina de la Industria de Productos Vegetales sobre la 
cuarentena, serie de 1988, referente a la reglamentación de las importaciones en Filipinas 
de frutas y verduras frescas procedentes de países y lugares donde hay mosca de la fruta 
mediterránea (Ceratitis capitata), mosca de la fruta mexicana (Anastrepha ludens), mosca 
de la fruta de Queensland (Dacus tryon) y otras moscas de la fruta. 

iii)  Orden Administrativa Nº 13, serie de 1949, referente a la Reglamentación de la importación, 
salvo para determinados fines y en determinadas condiciones, de plantas de caucho y sus 
partes derivadas, por ejemplo, semillas, cepas de caucho, plantones, etc. de América 
Central, con el fin de impedir la introducción en las Islas Filipinas de la enfermedad llamada 
Dothidella ulei. 

iv)  Orden Nº 1-1 de la Oficina de la Industria de Productos Vegetales relativa a la cuarentena 
especial, serie de 1982, por la que se reglamenta la importación de plantas de mango 
(Mangifera spp.) y sus partes procedentes de lugares, regiones o países afectados por la 
malformación, la excorización leñosa y el cuarteado del mango, para impedir la introducción 
de esas enfermedades en Filipinas. 

v)  Orden Administrativa Nº 09 del Departamento de Agricultura, serie de 2010, relativa a la 
Orden Administrativa Nº 8 del Departamento de Agricultura, serie de 2009, modificada. 

15. Productos sujetos a certificación obligatoria 

i) Orden Administrativa Nº 2 del Departamento de Comercio e Industria, de 2007, por la que 
se definen las responsabilidades y obligaciones de los fabricantes, importadores, 
comerciantes, mayoristas, distribuidores, minoristas y/o sus agentes con respecto a los 
productos sujetos a certificación obligatoria, y se establecen las sanciones por el 
incumplimiento de las mismas. 

ii) Orden Administrativa Nº 5 del Departamento de Comercio e Industria, de 2008, referente a 
las nuevas normas y reglamentos sobre la expedición del certificado de conformidad de los 
productos de importación en el marco del Sistema de Certificación de Productos de la Oficina 
de Normas sobre Productos, y sus normas y reglamentos de aplicación. 

iii)  Orden Administrativa Nº 4 del Departamento de Comercio e Industria, de 2008, referente a 
las nuevas normas y reglamentos sobre la expedición del certificado de conformidad de los 
productos de importación en el marco del Sistema de Marcas de Certificación de Productos 
de la Oficina de Normas sobre Productos, y sus normas y reglamentos de aplicación. 
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iv) Orden Administrativa Nº 15-1 del Departamento de Comercio e Industria, de fecha 1º de 
julio de 2015, referente a las medidas para facilitar la expedición del certificado de despacho 
de productos de importación 

v) Circular Memorando Nº 15-03 de la Oficina de Normalización de Filipinas, serie de 2015, de 
fecha 10 de julio de 2015, referente a la lista de productos sujetos a certificación obligatoria. 

16. Materiales radiactivos 

i) Orden Administrativa Nº 1, serie de 1994, por la que se modifica la Orden Administrativa 
Nº 1, serie de 1981, "Establecimiento del Código de Reglamentos de la Comisión de Energía 
Atómica de Filipinas". 

ii) Ley de la República Nº 2067, modificada, que tiene por objeto, entre otras cosas, la 
integración, coordinación e intensificación de la investigación y el desarrollo científicos y 
tecnológicos, el fomento de las invenciones y la asignación de fondos para este fin. 

iii)  Ley de la República Nº 5207, modificada, referente, entre otras cosas, a la concesión de 
licencias y a la reglamentación de las instalaciones y los materiales nucleares, así como al 
establecimiento de normas de responsabilidad por daños de origen nuclear. 

iv) Código de reglamentos del Instituto Filipino de Investigaciones Nucleares, parte Nº 4, 
referente al Reglamento para el transporte seguro de materiales radiactivos en Filipinas. 

v) Orden Administrativa Nº 2, serie de 2009, relativa a la autorización de transferencias de 
equipo, materiales, programas informáticos y tecnología para aplicaciones nucleares de 
doble uso. 

17. Equipos de radiocomunicación 

i) Ley de la República Nº 3846, de 10 de agosto de 1963, relativa, entre otras cosas, a la 
reglamentación de las emisoras de radio y a las comunicaciones por radio en las Islas 
Filipinas. 

ii) Orden Ejecutiva Nº 546, de 23 de julio de 1979, por la que se crean un Ministerio de Obras 
Públicas y un Ministerio de Transporte y Comunicaciones. 

18. Arroz 

i) Ley de la República Nº 3018, Decreto Presidencial Nº 4, con las modificaciones introducidas 
por el Decreto Presidencial Nº 699 y Nº 1485, el Decreto Presidencial Nº 194, las normas y 
reglamentos relativos al comercio de cereales y las Normas nacionales de cereales aplicadas 
al arroz y al maíz. 

19. Transporte marítimo 

i) Ley de la República Nº 7471, de 5 de mayo de 1992, referente al fomento del desarrollo del 
transporte marítimo internacional de Filipinas. 

ii) Normas y Reglamentos de aplicación de las disposiciones de la Ley de la República Nº 7471, 
referente al fomento del transporte marítimo internacional de Filipinas, de 17 de noviembre 
de 1992. 

iii) Circular Memorando Nº 104, de 6 de abril de 1995, referente a las directrices generales para 
la adquisición de buques destinados a actividades nacionales y de buques o barcas de pesca. 

iv) Circular Memorando Nº 121, de 29 de julio de 1997, referente a las directrices de política 
para la reglamentación de naves de gran velocidad. 
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v) Circular Memorando Nº 124, de 26 de agosto de 1997, referente a los requisitos de 
clasificación revisados para buques de comercio nacional. 

vi) Ley de la República Nº 9295, de 3 de mayo de 2004, referente al desarrollo del transporte 
marítimo nacional, y sus normas y reglamentos de aplicación. 

vii) Ley de la República Nº 9301, de 27 de julio de 2004, por la que, entre otras cosas, se 
modifican determinadas disposiciones de la Ley de la República Nº 7471, referente al 
fomento del desarrollo del transporte marítimo internacional de Filipinas. 

viii) Circular Memorando Nº 201 de la Administración de la Industria Marítima, de 12 de 
noviembre de 2004, relativa a las normas y reglamentos de aplicación de la Ley de la 
República Nº 9301, por la que, entre otras cosas, se modifican determinadas disposiciones 
de la Ley de la República Nº 7471, referente al fomento del desarrollo del transporte 
marítimo internacional de Filipinas. 

ix) Circular Memorando Nº 124-A de la Administración de la Industria Marítima, de 18 de 
febrero de 1998, por la que se modifica la Circular Memorando Nº 124, referente a los 
requisitos de clasificación revisados para buques de comercio nacional. 

x) Circular Nº 199 de la Administración de la Industria Marítima, de 16 de junio de 2004, 
referente a los requisitos de clasificación revisados para buques nacionales matriculados en 
Filipinas. 

xi) Circular Nº 2010-01 de la Administración de la Industria Marítima, de 14 de diciembre 
de 2010, referente a las directrices de política revisadas para buques cisterna. 

20. Vehículos, camiones y autobuses 

i) Circular Nº 92 del Bangko Sentral ng Pilipinas, de fecha 19 de octubre de 1995, suprimió las 
restricciones a la importación de vehículos nuevos, camiones usados de más de seis 
toneladas y autobuses usados de más de 12 toneladas. 

 
__________ 


